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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3082/1972, de 26 de octubre, por el qLl€
se declaran de utilidad públ,ica las obra:; }' servicios
necesarios para llevar a cabo la revalotizaci6n del
yacimiento arqueológico de Lueéntum, en Alica7U~

y del entorno yambtente propios del mismo.

Por Decreto número mil tlOveCientos ochenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y uno, de veintidós de septiembre, publi­
cado en el «Boletín Oficial del Estado.. número doscientos cin­
cuenta y cuatro. de veinticuatro de octubre del mismo año,
fué declarada Monumento Histórico-Artístico la zona deI"Tos­
sal de Manises. en la Albufereta de Alicante. donde se halla
enclavada la ciudad romana de Lucér.tum, asentada a su vez
sobre otras Ciudades anteriores de origen ibérico y griego.

La adecuada excavación y digna presentación al público de
los restos arqueológicos de la citada ciudad romana· dé Lu·
céntum significaría, sin duda, un nuevo punto de enrlqup­
cimiento artístico y de atracción turística hacia la provincia
de Alicante.

Toda el área que abarca este yacimiento se halla parcelada
'1 los propietarios de las dIversas parcelas 6On: Dun Alvaro
CampOfiRetana, don Heliodoro Madrona Julbe, hermanos.
Irala. ,

Es aconsejable, por todo lo expuesto, para la mejor conser­
vación y excavación reglamentada del terreno donde se halla en~
clavado el yacimiento arqueológIco de .Lucéntum.. , en Alicantp.,
la declaración de utilidad· pública. del mismo, para lo cual
conviene la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien­
cia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re­
unión del día trece de octubre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Para la mejor conservación y utilización del
yacimiento arqueológico de .Lucéntum... en Alicante. se decla~
re de utilidad pública, a los ~ectos que determina la Ley de
Excavaciones Arqueológicas desiate de julio de- mil novecientos
once y el Reglamento para su aplicación de uno de· marzo de
mil novecientos doce, y a tenor ~ lo dispuesto en el articulo
diez de la Ley de Expropiación Fanosa de dieCiséis de diCiem­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la adquisición de
los terrenos en que se halla dicho yacimiento, cuyos propie­
tarios son: Don. Alvaro Campos Retana, don Heliodoro Madro~
na Julbe, hermanos Irala.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de m1l novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de 5 de julio
de 1972. dictada por el TribU1U!l Supremo en _el
recurso contenoi08o-administrativo·. interpuesto por
don Domingo Mel-endo Luque contra la Orden de
2 de abril de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Domingo Melendo Luqúe .contra Resolución
de este Departamento de ,fecha 2 de abril de 1970, el Tribunal
Supremo, en fecha 5 de julio. de .1972, ha dictado la siguiente
sentencia:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con··
tencioso-administrativo número 300.171 de 1971, interpuesto por
el j?roeurador de los Tribunales señor Padrón Atienza, en nom­
bre y representación de don Domingo Melendo Luque, contra
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de abril
de 1971 y contra la Resolución tácita del recurso de reposición
contra la misma interpuesto. debemos declarar y declaramos
dichas Ordenes ajustadas a derecho, que confirnHtmOs por esta
sentencia; sin hacer expreSa condena de costas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo., Sr. Director general de Univer$idades e Investigación.
Sección de Profesorado de Centros Universitarios.

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
crea la Biblioteca Pública de Toral de los Vados
(León).

]lmo. SL· Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada. por el Ayuntamiento de Villadecanes (León) soli­
citando la crEación de una Biblioteca Pública en la localidad
de Toral de k's Vados;

Visto asimismo el concierto- formalizado por el referido Ayun~

tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
León, en 01 que se establecen las obligaciones que ambos con­
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha Bibüoteca, teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio NaCÍonal de Lectura, y de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado el del articulo 13 del Decreto de 4 de
ÍlIHo de lD52,

Este Min¡sterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Cretlr la Biblioteca Publica de Toral de los Vados
{LeónJ.

Segundo,--Aprobar el conCierto suscrito entre el Ayuntamien­
to de VWadecancs y el Centro Provincial Coordinador de Bi­
bliotecas de León.

Tercero.~Aprobar los reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de· la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 15uarde a V. 1. .
Madrid, 25 de octubre de 1972.-P. D., el DIrector general

il¡ije Arch¡vos y Bibliotecas, Luis Sanchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
UESOLUCION de la Delegación Provincial de AI­
merío por la que Se hace público el' otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del. Ministerio de Industria en AJ.,.
meria hace saber que han sido otorgados los, siguientes per­
misos de investigación minera. con expresión del número.
nombre, .mine,tal, hectáreas y términos municipales:

39.673. "LOs Felices... Bentonita. 234. Níjar.
39.674, "Amp; a San Mauricio",. Serpentina. 47. Akontar.
39.675. "Nacal"ina... Giobertita. 50. TIío18.
39,677 Amp. a San Javier... Serpentina. 80. Lubrín.
39.680 La Nueva». Kieselgur. 586. Almería.
39.695 Mari Lurdes... KieseIgur. 150. Almería.
39,697 El Chive... Hierro. 24. LubriD.
39.700 Amp. Segundo Nobel". Bentonita. 1,041. Níjar.
39.702, ..Franlo.. , Agata, 2R DaUas.
39'.708...Francisco José... Bentúnita y tierra decolorante. ~20. Al~

huma de AJmería.
39.710...Mayru». Hierr~~ 516, Lu.cainen~ de las Torre~ y Turrillas.
39.715. "Lucainenu». Hlerro. 802. Lucamena y TurnlIas.
39.718. "Sidi". Manganeso. 119. Níjar.
39.719. "Amp a Prodigio.... Serpentina. 82. Fines.
39.720. ..:Piris". Agata. 200. Serón.
39.722. ..:Mina del Tío Anselmo,.. Talco. 710. Somontin, Lucar,

Urracal y Purchena.
39.723...La Gallarda... Plomo, plata y cinc. 1,946. Lucainena de

las Torres, Nfjar y Turrillas.
39.725, ..Nuevo Fimer". Hierro 63. L'Ubtin.
39.729• ..:Recuperada;'. Cobre. IDO. Zurgena.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes. . .

Almeriu. 19 de octubre de 1972.-El· Delegado provmclal,
Francisco Perez S¡3.nchez.

RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Cór~
doba por la que se haCe pública la cancelación del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Millisterio de Industria en C.ór­
daba hace saber que ha sido cancelal1o, por haber transcurndo
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de ·investigación
minera:

Número: 12.290. Nombre: .Aguilar... Mineral: Cloruro sódico».
Hectáreas: 30.223. Términos municipales: Santaella. Mon~

talbán y otros', de Córdoba, y Ecija, de Sevilla.

Lo que se hace publico declarando franco y registrable. el
terreno comprendldo en su perímetro, excepto para sustanCIas
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reservadas a favor del Esta.<l0. noad:miti~~ nuevas solici­
tudes hasta. tra.nscunid98ocbo dÚUl>~ilelJ·Ji;pai'tit·del'si­
guiente al de esta, publica9ión; :Esf:ils:solicitl1peS:,d8berán pre­
sentarse de diez a trecetretnta- harasen -esta DeIegación Pro~

v1nCiaL
Córdoba. 21 de octubre >de 1972.....,:E1-[)~legadó provincial, por

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, 'Juan
J. PeQr&za.

REBOLUCION de la I)eh3gaciónProvincial de Mci"
Zaga por laqUf, st.', (t",tor~,za i:, '(.-decla:riJ ,la:-,u,tílidad:
pública ;de lasj1l8f:CUa_cto~Bel~ctric4~qlf6'6ecitan.

Cumplidos los,t~1tes reglantentados- "'~' 'E)l'~~Jl8di~nte 678/
763íncoadoen esta Delegact,6ti PtoVip~'_"~ID$tariC1adEL-CO-rn­
pañia sevillana de Electr1cidad;;$.A.~.CO&(l9mi~1iC)'.SevtUa.
aveniElade 18 Borbolla. 5, soli9itft.\ldQ á\1torlZi\Cípn-y'd.eelitraCi6n
de' utilidadpúbliea. 'de la$' instaltiQ~QDe~-l~:l~l~.'~UY~carac.
teristicas principales. son las.·siguienles~," . .

Origen de la línea: Eataciónt~nsforn:t~Qra..La ButilJamba",
Final de la misma~EstacfóI),trans(ormadQr~:_quese proyecta.
Término munic;:ipal: Mijas.
Tensión del servicio:1G KV.
Tipo de la .linea: .Subterranea;
Longitud: 195 metros;
Conductor: Aluminio dé ~~I.X95}'milímetros eu~r:ad05,
Estación transformador;a: TIJ)q _in~rior, de 250' KVA.,relación

2Q,Oop:-lO.OOO ± 50/0/~121 V.
Qbjeto: Suministrarenergia allotél eri,(Xjnstrucclón y barriada.

existente en La Butibamba.

Esta Delegación Provincial" 811 curripiiinieritod~ lo dispu~sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966;de20"de" óctubte¡'Leyl0!
1966, de 18. de marzo; Decreto 177~198'i','de:'22'de,julto¡Ley
de 24 de.noviembre de 1939,y:aeglarrlento!lElec~ro~íC(tSapro­
badospor Ordeuciet Minis,tetio de'ln~trtade~ de .ie,brin'0 de
1949, ha resuelto: . ~

Autorizar ,lasinstalacion~de 'eneI"g~~,,:el~ctrica.' sQltclttldas Y
d~cl8rar la utilidad pública'. de lMmi8llla$;ycdn,'8ut~ón,a
las condiciones:,,,g~nerales.a'·los_, efectQ§:d$(J~'PrQpia~~n for~
zosa y de la imposición de~tvldurnJ::)~(f~,~So'en laos

~~:lgiO:Ji~ ~:n:!1~.u~J=:c?;p~rU8D~=~1~9/~egla~
Málaga. 10 de' octubre ge 19~.~Elperegado·pro-viilciál; 'ltafael

Blasco BaIJesteros.~.275~D.

RESOLUCION de la DelepaciQn Provincial de So.·
lqmanea por la q~&ehac:,:púbttcalacaducicked
de los permiBos de ,in-vesUgaciónminercr que se
citan.

La Delegación Provincial del'1l4inl.sterio'del.nq.ustri&. en Sa~
lamanca háce saber que llan sido;<:~ucad()S; por' renuncia :de1
interesado. los sigUientes permisos ,de:,inve.s~~ón.. :nHnera,
con expresión del número, nomb:re," mineral-,hectáreaay térml·
no municipal:

5.404. ..r'líPiter,.. Feld... I'lspato. 42...·.. ,Ald6ad8.·'vUa. de, la Ribera.
5.407.•Valtravieso•. Wolfrarnio. 12. Briltcon.es.
5.435. cLomn•• Feldespato y cuarzo; 36. Bogajo.

1.0. que se hace públicodec1arand~~'registrR:ble el
terreno comprendidO en . sus .:Pei1me..' .... trQs.;. eJt'C&Pto;paI'.,..•.. a.' '&usmn­
cias reservadas· afav()r del.-t&<io.no< $.dJllitién~,nuevas
solicitudes hasta .·trahscurridoff 9cn.o,días. h4lliles;:a.,,·~tir:·,:del
sigulente al de esta·PUblicaeióp.~.Est:.a1l··~.licit:Udesdebehm." pre..
sentarse de diez a trece'-treintiL l1Ó1'8S en Elsi:EtD",legaéión Pro-
vincial. "

SalamaQ.ca;'16 de' octubrede.1972.~El{)eleg~oprO~inclal.
P. D., el IngenierQ Jefe de la Se-ccióndeMinas••lesí:(s Piln.;.
corbo Alvarez.

RESOLUCION de la ¡)6lef/Q;ción Pi'Qv~neial de Ta­
rragonápor la _qu~ slil(lutorí:zaJf_:lie(*~faJautili·
dad pública .e"· concreto 'de ·-ídlhísutlacióneléctrica
que 86. citQ.

Vis~o. el expedienteincoado,e{lesta .De:~e:¡a~i~pProvincial
en solIcItud de autO-J:1.Uci6n, Y' dec111l:aci~,~n "concreto, de)a
utilidad pública a,los .·efectos .de ;141m¡:l'OSiCi<)n"dE!>$Etr'Vi:dnmbre
de paso de la instalación' el~ict\- QU6:s& ,:résPp:~:

Asunto: r.;, AlT.E-495. Linea','a'6K.v.aE~-T.'l'aód~a:CQope­
rativa 13isbal delPanadés. y vartan~' ~1neaa'AlbiJ}arla:

Peticionario{.La E1éctiicadel.PanA<:lés,: S. -A;.., calle Ver~
da,guer,. U, Btsbal del Panadés.: /JI!.

Instalación: Línea ,trtfásica, conductores de cobre de 12,5
milimetros cuadrados-.-có1l a,poyosde madera y una longitud
de 165 metros, partie,ntio del. apoyo llúmaro 91 de la ,linea
Llorens-Bisbal' aUmenta's·]a ... E•.. ,T• .,Bod-ega •. Cooperativa Bisbal
del Pana-dés~, con transformador de ,100 KVA.. 6,0ó0I220-127 V.,
aparelt~i~. Línea de iguales caracteristlcas que la anterior,
apoyos de.. IDlideray;metálíC()S;'lop-gitud . eJe 195- metros, par~
tiendo de .1a E. T.,sefiaJa<ia,finaU,zaen el apoyonümero 10 de
la Hnea a Albiñana.circmandoen,un tramo de 120 metros
con dóbJe cire,uitode la_>an~erior:.

Presupuesto: 102;500peseta$.
Procede.ncia •de ~OSrnatEtríal~B::NaciOnaI.
SiNacjón : Térrnino :municípal ,deBisbal del Panadés.
FinaUdad~ Sumi~listro de e~ergÚl a'" ..Bodega Cooperativa

dé BilbaLdel\Panadé~.,'··" ".
Vista' la documentación presentada para su tramitación. esta

DelegfteiónProvillCial. eJ1.• 'CumP1tmiélltode 10 dispuesto en les
Decretos 26l7y261G/HM!fJo del- fecha ,20 de, octubre, ha resuelto
otorgar'. ·lé. .'. autorizacióri .•• soUcitaclá.·• ..,. ..de~lararen concreto la
utilidadc, pública de la, ,misma So los efectos· de la imposición
de 'servidumbre' de- paso.

Tarrajonft, 21deoct~bte de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.--"3.315~D;

RESOL(JCIONd~:la: D~a'ci6,. Pi'ovincicd dª Za­
mora P~~ que.~$S ~~.pública la cancelación
del permisode.tnve8tig~tón.·mInera que se cita.

La Delegación. ProvjncIal deljdiniSterlode .Industria ·.en Za­
mora hace saber queha,sidq-9&1lCelado.porhabertranscurrido
el plazo de su vigencia;.·:el ;siguienteperzniso de investigación
minara:

Número. 1:'325. NOJIl;b~; '.Nicolil$· V~ .. ··Mineral, barita. Hectá~
reas, 307. Términos rounicipf:lles, Vifias, Trabazos y Figue­
ruela de A¡l'iba:.

Lo que se hace públi.co declarando fra~co _y registrable el
terrenocomprepdldo •en su, perfme.. tro~ excepto para sustancias
reservádas· a· ,favor__ ·del..· Estádo,' noadmitiénctose· IUlevassoliei­
túdes hasta tr~Bcurrid08 ocll:o..d~ ,:hábiles, .apartir del si~
guienté>al daElsta})ubl~ca.ci6n.Estas,soncitudesdeberán pre­
sentar~de diez. atrecetteintahor~sen'estaDelegación Pro~
vinCi$t ~

Zamora;. 1f) de: . octubre_ de 1912.......:.&' Delegado provincial.
Juanfl'antoja,

RES04UCION de la Sección. de Industria de la
DelegaciQ-llProvincitJ,l .de ,santa. Cruz de Tenerife
por laqU6,~a-tdGlrt.wy.dec14ra14 utilidad públí~
caen .concntodela,tnstalación eléctrtcaque S6
cita.

Cumplidos los trá~UesreglaJnent.ários.en el expediente 1n~
coado en es'ta sección de ln.d~tria_, promovido por ..Unión
Eléctrica de CaDflda:si' <S. A,., con~()llliciU9· en esta capital,
en BoUci~1Jd de,la·.·aútoritaclón. Y..'d~f4Ci.ón de utilidad pú~
blicQ.·para la instalación elécb:"ica. c~yasca:racterist1cas técnicas
principales·' son ··.l~' sJ.gúi~ntes:

AmpUáT la 8ubesUtdÓ'Ji deCliesta.tté .. la Villa, en término
de Santa. Ursula¡en' 244,5metros'cu~8dos,para.poder recibir
una nueva linea. de transpor~'.d8enetg1a,' instalando tres dis~
yuntore$" ,de l.:5QO>KYA:,,66KV. y~ <!J.., dos secc1onadores
tripolares deM KV. Y 1.250,doade,,630'A., con cuchillas de
puesta a tierra y .dos más.<s:in pu~sta a :tierra•. Pararrayos auto.­
válvula$~ .~ ,de¡n(tseleJ1l.ent()s'de' pr~ión. control y maniobra.

Esta Sección.- en" cumplimiento de 'lo dispuesto en los Decre~

tos 2617:' y •. 2-61911~e.de:,~d_eoctu~;. Ley 1tV19aa, de. 18 de
marzoi-Decreto: 17751t907, de 20 de ,'InllojLey de 24 de noviem­
bre de W39' y Reglafl\entos ,Electróni'CQ1il:de Centrales y Esta­
ciones:de'Transfontlaclón .de: 23: de fel):rero de 1949 y. de Lineas
Aéreas de 28 de noviembre-~ 1968,- Y en uso de las facultades
que le tonfiére la ,Orden minlsterialde 1 de febrero de 1968.
resuelve:

Autorizar la in$talación eléctI:icasolicitada y declarar la
utilidad. pública .$: l~ri1isma.a.los"efectosde la servidumbre
de p3&b 'y expropi$cipn.:en~s co.ndicJones, alcance <V limita­
ciones' que .' esta1:,llece ,el,.. Regtamento de la·' Ley 1011966, apro-
bado por Decreto2619l1966~ '. . .... .'

P.araeldesarr~loyeiecuciónde l8sinstalaciones. el titular
de lall1i5Jna<ie_~atel1ersea lo (Üspuesto en el capitulo IV
del I>e<¡teto261711966;"

El plazo· de puma enDUlt'chaser4:de dote: D:leses, contados
a .partiJ!":. deht. publicaciÓIi de .la.· ptesénto'Re80lución en el ·Bo~

letinOOcial tI0l Es-tadoa-yde l~ .provincia.

Santa 'Cr,uZde T~nerüe, al deoctv-bre de 1972.-El Ingeniero
Jefe.-3.~7-lI.
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